
XLVII Sesión del
Seminario

Internacional
Permanente de

Derecho Penal y
Criminología de la

UNED (SIP)

18 de octubre de 2024
11:00-13.00 horas

Ponentes:
- Dra. Mercedes Murillo Muñoz, Directora
General de Libertad Religiosa (Profesora Titular
de Derecho Eclesiástico del Estado de la URJC):
“Análisis del informe del Defensor del Pueblo sobre
los abusos sexuales en el ámbito de la Iglesia
católica y el papel de los poderes públicos”

- Dra. Gemma Varona Martínez, Directora del
Instituto Vasco de Criminología y Presidenta de
la  World Society of Victimology: 
“El derecho al acceso a la justicia de las víctimas de
abusos sexuales en la Iglesia en España: déficits en
la obligación de investigar y reparar”

Actividad realizada en el marco del Proyecto deInvestigación
“Identidades colectivas y justiciapenal: un enfoque

interdisciplinar”
(referencia: PID2022-138077OB-I00)

Inscripciones antes del día 17 de
octubre a las 13:00 horas a través del
siguiente enlace o del código QR:  

https://goo.gl/2VY3dM

SESIÓN VIRTUAL
WEBEX y PRESENCIAL en la sala A de la

Facultad de Derecho de la UNED

“ A B U S O S  S E X U A L E S  E N  E L
S E N O  D E  L A  I G L E S I A

C A T Ó L I C A ”  

https://goo.gl/2VY3dM


SIP 

DIRECTOR
D. José Núñez Fernández. Profesor Titular de
Derecho Penal -UNED-

COORDINADOR
D. Marco Teijón Alcalá. Prof. Contratado
Doctor de Derecho Penal y Criminología 
-UNED-

GESTIÓN ADMINISTRATIVA
D.ª Carmen Moya Jiménez 
-UNED-

DEPARTAMENTO DE
DERECHO PENAL Y

CRIMINOLOGÍA (UNED)

Calle Obispo Trejo 2, plta. 3
28040 Madrid 

Tel: (+34) 913986174 
Seminario.penal.criminologia@der.uned.es

www.uned.es 

Acceso a sesiones previas:
https://canal.uned.es/serial/index/id/2108

El SIP es un instrumento del Departamento de
Derecho Penal y Criminología de la UNED para
la transferencia de conocimientos a la
sociedad. A través de reuniones periódicas
abiertas a la comunidad universitaria, a los
profesionales del ámbito jurídico y a la
sociedad en general, el DDPC difunde los
resultados alcanzados en sus actividades de
investigación y docencia, así como las
contribuciones de juristas y criminólogos,
tanto nacionales como extranjeros,  a la
Ciencia del Derecho penal y a la Criminología.

https://goo.gl/2VY3dM

